
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 488/2009 
á, 17 de diciembre de 2009 

El Oficio de Secretaría General riel Ejecuti'uo MUJLicipnl S. G. N° J .641/2009 de fecha 17 de 
Jlm,iclllbrc del 2009, adjuntanrlo fa carpeto relntivn nl Contrato OMAF N'' 56/2009 referido al 
Servicio de Rcstau mcióll y Conservación de 2 7 !v1onumen tos de la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierm, bajo la 111odalidad de Conlmtrzción por Excepción, rz los fines de dar cumplinúcnto al 
Artículo 12 Ntuueml 11 de la Ley 2028 de !vlwúcipalidades. 

CONSIDERANDO: 

Q1tc, cursa la Comunicacióll lnternn N° DC P 152/2009 de fecha 20 de mayo del 
2009 dirigida a la Lic. Sonia Gaby Ortiz Paz- Oficial Mayor de Adlllll!istmcióll 
y FiJll11l:::as, Vía Directora de Cultura, Patrimonio y Turismo y la 
Adlllillistrndorn de la Dirección de Cultura, Patri111 onio y Turismo, mcdiallfe la 
e lllll el A rq. ] uan Carlos S inton i - ] efe del De par tnme ni o de Cul tu rn y 
Patrintonio LO/'/ referencia de Requcri111iento de Sen,icio de Resfa11ración y 
cullscrvacion de 27 FV1onumentos de la ciudad de Snnta crtt::. de In Sierra, 
�crl!llnndo pmn ello que soliciln r7 IJ!licn corresponda emitir In Certificación 
Presupucstnria co111o la111bién la Contratación por Excepción para dicho Sen1icio, 
ocfi¡>idad que se cncuentm como Actiz,idod de Preservación del Patrimonio 
Cultural dcpendtenle del Ocparfn111cnto rl e Cultura y Patrimonio, pam lo c!lal 
registra un detalle col! selialamienlo de los 27 lv1onumentos a ser restaurados. 
Este requcri111iento estri progra111ndo y presupuestado en el POA - 2009, 

Categoría Programática J3 0000 009 (Pl� ESERVACION DEL PA TRIMONIO 
CULTURAL), Partida 26990 por un monto referencial de Bs.,- 130.007,00.­

co r res pondi en le Fl la U 11 id 11 d Ejecutora 6 8, bajo las es pe e ifi e ocio n es que se 
adjuntan. 

Que, cursa eJl el expediente el Fort1111lnrio SICI'v1 - Certificación Presupuestaria 
de R egistro e Ejecución de Gastos de fecha OS de julio del 2009 con descripcióll 
de un importe de Bs.- 130.007,00.-, cuyo Resume/! de Operación súiala: 
Certificación pres1tp11estaria para la contratación por Excepción del Servicio y 
Conser1'aciól! de 27 lv1onulllelltos de la ciudnd de Santa Cruz de la Sierra, 
solicitado por O!viAF .C.I.126/2009. 

Que. cursa en el expediente el lnfor/1/e sobre ]ushficatiz'o de Contratnción por 
Excepciól! - Restauración y Conservación de Monumentos, elaborado y suscrito 
por el Sr. Juan Carlos Simolli - jefe del Departamento de Cultura y Pntri111ortío 
del Gobierno lv1unícipnl de Santa Cru;: de la Sierm, el mismo que entre sus 
pnrtcs mns importnnfcs sc/iala que, la Ciudad de Santa Cru:::. de ln Sierrn a tnw('s 
de los a(ios ha ido erigiendo una serie de rnonume11fos conmelllorativos n 
personajes y acontecimientos llistóricos represel!tati?IOS para la memoria urbnlla 
de nuestro pueblo , por lo que constituyen defacto un patrimonio cultuml de 
nuestro lllllnicipio. Estos IIWI!Il lltcntos, por sus características, están ubicados a 
la intclilpcrie en rofondns y otros espacios público sigllificatiz,os, por lo que esftÍil 
sometidos 11 s!lfrir ante las inclclllcncir7s del tiempo. nsí como por los gases 
tóxicos de los autontóPilcs, lo ctwl llfl prol'ocado que con el paso de los atlas se 
encuentren [Jasfilllft' deteriorndos, siendo necesaria una il!mcdinta illten,ención 
para e vi !11 r Sil phdida. 

Los 27 monumelltos escogidos pam esfn intcrpencióll, tienen In particularidad de 
hnbcr sido todos diseiiados y esculpidos por el Escultor Dtruid Paz Rnmos, por lo 
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cual cnJIUZrcarnos estr1 solititud dcl!tro de la Ley 1322 de Dercclws de Autor y el 
Decrc/o Supremo 29190 de Nornws Básicas de Contrataciones en su Art.53 

lllclso d) para la Contratncíón por EXCEPCJON para reali:::.ar el sen1icío de 
Rcsfn ttracióll y !v1al!tcnimicJtto de dichos Jllonumentos de la ciudad al Escultor 
Sr. David Pa::: _Ra1nos, por ser el autor y creador de los IIWillllllentos súi.alados 
en las Específícaciones Tt!Cilicas y además segrín lo establecido por el Art.2, 14, 
l11c. b y15, inc. B) de la Ley 1322 sobre Derechos de A utor. 

Que, cursa el lllforl/lc Legal OMAF N'' 225/2009 de feclw 3"1 de agosto del 2009 

con referencia de informe legal referente a In solicitud de contratación por 
excepción de los Scr·uicios de Restaumcu5n lf Conservación de 27 docul/lclltos, 
concluyendo que ia Solicitud realiznda por el Deparfal l lell to de Cultura y 
Patrimonio, se l'IZCIIC!ltrn dentro de lo establecido por el Decreto Suprc11 1o N'' 
0 181. Por lo que se consfnta la procedencia de In solicitud de confratncíón por 
Excepción de los S('r"Uicios del Escultor DAVID PAZ RA!'vlOS para /11 
Restauración y Collseruación de 27 monunLentos de autorín del mis111o, 
recoutcndnndo se elabore la Resolución ad111i!listrativn que nutorire el inicio del 
proceso de Colltrntación por el J/IOilto de Bs.- 130.007,00.-, pnra lo cual adjuntn 
la Resolución A d111inistrntiz1a correspondiente. 

Que, mcdullltc Resolución A drninistrafivrz N° 425/2009 de fecha 3 1  de ngoslo del 
2009, el lng. Percy Fernríndez A iiez en su calidad de Alcnlde del Cobiemo 
Nlunicipal de Santa Cru: de lrz Sierra, en uso de las jizcu/tades y rzlrihuciolles 
umjúida� por In ConstituCIÓn Pof¡fzca del Estado, Ley 2028 ric Municipalidades, 
¡\forllltZS BrísJuis del Sistema rie admrnisl ración de Bieucs y Sen,icios rzprobndo 
por el Decreto Supremo NJ "1 8"1 y demás normas legales P,csueh'e, Autorizar el 
Inicio del proceso de Contratoción por EXCEPCION de los sen1icios del escultor 
Dt1'l1id Paz Ralllos pnra la Rcsta u ra(iÓn y Consen'nción de los 27 !vlo¡zunJentos de 
la Ciudad de Sa11ta Cruz de In sierra, que son de su crención, 111ismos que se 
CllCIICilfn71l detallados en el lnforllle Técnico emitido por el Jefe del Depnrtamento 
de Cult1tro, patrimonio y Trztisnw, conforme n lo establecido en el Arl. 65 del 
Decrc/o Supremo N° :zs-L de Noruws Básicas del Sistema de A dministración de 
Bienes y Seruicios, y Arts . 17 y 1 8  de In Resolución !vlinisterirzl N" 263, 
(l<.eglanzcnlo Espe( zfico del Szstenw de Administració11 de Btcncs y Servicios). 
El 11/0illa total propuesto y aceptado por el servicio es de Bs.-"140.007,00.- que 
�euí Lan(elndo en dos cuofasf la pri111era al equil,alenfe 20% del 111onto total 
contra entrega de 6 monumentos y la segunda cuota eq¡fi·ualentc al 80% a ln 
finaliznczón del stTPZCIO contratado, preul/l presentnción del illforme de 
aprobrzció11 emi!ido por el Fiscal designado con la respectiva nprobación del 
Depnrtamenlo de C�tlturrz y patri111onio. El pln2o de ejecución del seruicio 
contratndo serrí de 75 días calendnrio. 

Que, mcdw11te Oficio del Departamento de Adquisiciones y Contrntaciones N° 
96/2009 de fechn 25 de septie111!Jre del 2009 suscrito por el Oficial Mayor de 
Adnunistración y Finanzas Abog. José Negrete Román, se rclllite el mis111o al Sr. 

Dauid Paz Ralllos con referencia de fnPitacióll 11 prese11trzr propuesta de 
Seruícios de Rcstnuración y Conserl'acióll de 27 Nionumentos de In Ciudad de 
Santa Cruz de la Sierro. 

Que, lllcdinnte Acln de A pertura de Propuestas de fecha 02 de octubre del 2009 

e u rsrm te 11 Fojas '1 13 se real izó la apertura de sobres del Proceso de Contra !ación 
por e xcepno 11 pnrn el Se ru icio de Restauración y Co nsc r7'ilC ió 11 de 2 7 

A-1 o n 11 m e 11 1 os de 1 a e i u dad de San t a C r w: de la Si e r m, e o 11 s tal á ll dos e In propuesta 
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presenlnd a p or el Sr. Dm>id Paz Ramos/ el mismo que cumple COil lo s d ocumentos 
s olicitados en las Especificaciones Técnic as. 

Que, 1/lediante Jnforl/le de Calificación Fin al de fecha 06 de octubr e del 2009, 

luego de hab er orwli;:ado ln propuesto cconólllic a y técnica del proponente, se 
r ecoJIIiendn ad¡udicar el Seruicio de Resfnuración y Conscrvncióll de 2 7 

lV1onunzentos de In ciudad de Snnt a Cruz de lo Sterm, al Sr. Dauid Paz !<.amos, 
por In sunuz de B s.- 130.007100. (CIENTO TREINTA !v1IL SIETE 00/100 

BOLIVIANOS) por cuanto c u mple con la evrzluación de la docuwentac ión 
so licifnd y su propue s t a económica se encuentra entro del presup1tcsto 
cst.ablecido por la Unidad Solicitante. 

Que/ n1edi nnte [�ESOLUCJÓN ADlv1INISTRATl VA No 530/2009 de feclw 08 de 
octubre del 2009, el Ahog. Jo sé Negrete Rornán - Oficial Mayor Administrativo y 
Finanzas, en srt cnlirf ad de Respo l lsnble del Proces o de contra tación (RPC) 
rcsuelz>e: Adjudicar e l  Seruicio de l�estnuración y Consen>a.ción de 27 
Monumentos de In ciud a d  de S nnta Cnt::. de la Sierm, al Sr. David Paz J<.anios 
por el mon t o  total de Bs.- 730.007,00.- (CIENTO TREINTA MIL SIETE 00/!00 

BOLIVIANOS), p o r  Cll!llplir s11 propuesta con lo req ue r ido p or la Unidad 
S olicitante y ser convcllicnte a los intereses del Gobierno tnu nicipal de Snllta 
Cru.::: de In Sierra. El plazo estnblecido par a el presente s crl'icio es de 75 días 
c alendnri o coiiiputnble 11 partir de la orden de Pro ceder. 

Que/ cumplidos los requerimientos del proceso de c olltratación y adjudicación de acuerdo a 
normn l1igentc, se ha redactado el Con/rato OlviAF ¡\j'' 56/2009 por el monto total de Bs.­
"130.007,00.- (CIENTO TREINTA lv1MIL S1ETE 00/100 B OLJVIAN OS)con un término del 
scrcicio de 75 días col!lputab!cs n partir de la órdcn rfe proceder/ el mis111o que debe ser 
firmndo por el Sr. Dn<.>id P a;-: T�rn1ws y el lng. Pcrcy Ferruíwfez A1lcz, Aleo/de Municipal de 
Silntn Cruz de la Sierra jwzianu•ntc con el A/Jog. joséNegrefe Rouuín - Oficial lv1ayor de 
Administración y FimziL?JlS .. 

Que/ el presente proceso de Contra/ación, ha cumplido con todos los requis itos y 
procedimientos esta/Jlccidos en las Normas Básicas del Sis lcmn de Administración de Bienes y 
Sen,lcíos (NBSABS), aprobadas medi ante Decreto Suprerno N" 29190 de fecha 11 de ¡u!io 
del 2007. 

Que, conforme lo establece el inc. b) del articulo 28 de la Ley N° 'l '178 de Administmción 
y Control Cubernn!Jicnlales SAFCO y e11 atención al Principio de Buena Fe Establecido 
en el inciso;), Articulo 4 del Decreto Suprcrno l\J'' 291901 se presume la licitud/ lo 
c orrecto y lo ético de las operaciones, achtnciones y nctiuidndes realizadas por todo 
scruídor público, en los cztndos procesos de contmtnción, ell ese sentido corresponde serl.nl11r 
que dichos actos ticncll la valide?. que las 110nnas legales aplicables pam lns conlmtaciones 
del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Co11cejo lv1unicipal de Santa Cruz de la Sierra, de cor�formidad n lo normado en la 
Conslihtción Politica del Estado, Ley de lv1unicipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus lcgitimns lltrihuciolles, en Sesión Ordinaria de fecha 17 de dlcicrnfm: del ml.o 2009, dicta In 
s¡guiente, 

RESOLUCIÓN 

Articulo Primero.- APROBAR el Con/rato Olv1AF N"56/2.009 en ln Jllodalidnd de 
Excepción nierido al Servicio rie nestaurnción y Consi'I'ZJ11tión de 17 !vlonunJentos 

de la  ciud ad de Santa Cruz de la Sierra/ por el 1nonto tola{ de Bs.- 130.007,00.-
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(CIENTO Tl�EINTA iv1IL SIETE 00/WO BOLIVIANOS), 11 ser suscrito ent re el Escultor Sr. 
[)cr('id Pn.: Ra111os y el lng. Percy Fcrnatufez A(iez en su calicfa.d de Alcalde Mu.nicipal de 
Santa Cm.: de In Sierra, jzn¡famenfc coll el Abog. José Negrete Román- Oficinl Mayor de 
A dministmción y Finanzns. 

Articulo Segundo.- Los lv1onu.menlos a srr reslnumdos y tratados 5011 los siguientes: 

1.- José iv!rmu.el Vaca (Cmloto) 
2.- Chiriguano 
3.- Andrés Ibá11ez 
4.- Cnl. José lv1allucl Mercado. 
5.- ív1adre India 
6.- El Maestro 
7.- San Fnmcisco e Asfs 
8.- La lvlujcr Ciuim Cmcei1a 
9.- A1clclwr Pinto Parada 
10.- Tlc. Gral. Gcrnuín Busclz 
1 '1.- La Snlle 
-l Los A n cían 05 

L3.- Vv'illy Bendecl� 
14.- Don lvla1 Fenumdcz l�ojas 
7 5.- Fn111illa Chiquifmw 
16.- J-icrnumg Cilleiner 
·11.- Chino tv1ániez 
18.- Roen y Coronado 
19.- Prof 1\Jcl Kempff l'V1crcndo 
20.- Dm. ElffiJ Albrech 
27.- Anitn Suáre2 de Lcigue 
22.- l'�uflo de Cluiuez 
23.- José Antonio Vaca Die:: 
24.- Reuo/ución 9 de Abril 
25.- Chóferes de la Guerra del Chaco 
26.- Sii!!Órt Bolíz,ar 
2 Omnr C!uíucz. Ortiz 

Artículo Tercero.- En cw11plimienlo n lo establecido en e! Artículo 27 inciso d) de ln Ley N" 
1178 de Administmción y Control Gubernamentales, a los fines de coJltrol fiscal externo 
posterior, una copia del contra/o y la documenlació11 sustenfal'oria correspondient-e debe ser 

rernitidn 11 la Contmlor[n Geneml de la República en el plnzo de cinco días de su 
pcrfecci o wm zie 11 to. 

Articulo Cuarto.- El Ejecufiuo lv1unicipa/ queda encargado del cumplimiento de In presen te 
T\esolución A·1wzicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Uc. DAE�� Muñoz Calque Sr. Jlugo Enriquei!Librmw 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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